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Resolución Gerencial N' OO7-2025-|VP-MPSC

Huamachuco, 14 de marzo del 2025.

EL RESPONSAELE DEL INSTITUTO VIAL PROVINCIAL SI.NCHEZ CARR/ÓN QUE SUscR/8E,

VISTO: El INFORME N" A16-2025-MPSC/\VP,SC/RWPC, de fecha 13 de marzo del2025, de! tngeniero
del lnstituto Vial Provincial Sánchez Canión., mediante el cualso/icrta la aprobación del EXpEDIENTE
TÉCMCO dEI SEruiCiO: 

,MANTENIMIENTO 
RUT'ilARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO

TRAMO: EMP, PE.3N (DV. MARCABALITO) . LOCABAMBA - IA CALERA . PORTACHUELO .
LLUCHUBAMBA . MARAYBAMBA, LONG. 30T336 KM, DISTRITO DE MARCABAL, PRovINcIA
sÁNcHEz CARR ó^r- u LIBERTAD,', con 233 fotios, y;

COA'S/DERIIÍVDO;

Que, en el Artículo 5" del Decreto Supremo N'088-2003-PCM en el ltlarco del Decreto
Supremo N"036-2A03-PCM, seña/a que la transferencia gradual y progresiva del programa de
lúantenimiento Rutinario de Caminos Vecinales de Provias Rural det llinisteio de Transportes y
Comunicaciones a los Gobiemos Locales mediante "Ordenanza Municipal' como organismo
público descentralizado de la Municipalidad Provincial y las Municipatidades Drsfnla les de la
provincia, cuyo presidente delcomité directivo es elAlcalde de la Municipatidad provinciat;
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Que, a través de Ordenanza Municipat No 269-MP,SC se modifica el a¡lículo primero de ta
ordenanzas Municipales 005'2003'MPSC, oe fecha 29 de mayo del2003, que crea el tnstituto de
Vialidad Municipal de la Provincia de Sánchez Carrión (]VP-'SC) en ta Región La Libertad como
una instituciÓn descentralinda de tas Municipalidades Drsfr/fales y provincial, con personeria
juridica y autonomia otorgada de acuerdo a las normas /egales que te es aplicabte; asi como de
las ordenanzas Municipales N" 213, 214 y 21l-ttlPSc, qui aprueba la nueva Estructura orgánicay el cuadro de Asignación de Personat (cAP), el Reglamento de organización y Funciones (RoF),y Manualde organización y Funciones (MoF) de li Municipalidad provincial de sánchez carrión;
por la denominaciÓn de /NSr/UTO vtAL PROViN)IAL (lvP) de la provincia de sánchez carrión.

Que, mediante el convenio N" 122-2025-MTc/21 de fecha 20 de febrero del 2a25,
CONVENIO DE GESNÓN PARA LA EJECUCIÓI'I Or,t A¡ANTENIMIENTO RIJTINARIO DE VIASPROYINC/ALES O CAAI/NOS RURALES, ENIRE PROVIAS DESCENIRA LIZADO Y LAMUNI1IPALIDAD PRovtNCIAL DE sÁNcHEZ CARR/óN - ptA 2a25, convenio de gestión quecelebran el proyecto Especiar de tnfraestructura de Transporti ;;i,r;;;:;";;;r-_ , or,r,DEscENrRALtzADo, con R:JC N' 20380419247, debidamente representado por susecrefanoTécnico Abg' carlos Fernando Fonseca oliveira, identificado con DNt N" 09392056; y taMunicipalidad Provincial de sánchez canión, con RUc No 20141gg7gg5, debidamenterepresentada porsu Alcalde, sr, sanfos Ruiz Guerra, identificado con DNI N. 4014g1g4. Ambasentidades de acuerdo al Anexo I del convenio, convienen en ta ejecución de los serurbios demantenimientos rutinarios de vías provinciales o caminos rurales en el presente año fiscal 2025,
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en merito a /os recursos otorgados med¡ante la Ley N" 32185, Ley de Presupuesfo para elsecfor
público para el año fiscal 2025, mismo que, es considerado el Seruicio de: "IIIANTENIMIENTO

RUTINAR|? DEL CAMIN? YECINAL N0 PAVIMENTAD? TRAM1: EMP. PE.3N (DV.

MARCABALITO) . LOCABAMBA _ LA CALERA - PQRTACHUELO - LLUCHUBAMBA -
MARAYBAMBA, LONG, 30+336 KM, D/SIR/TO DE MARCABAL, PROVINCIA SANCHEZ
CARR/ÓN - LA LIBERTAD", con un presupuesfo aslgnado para ejecución de S/ 194,151.00
(Ciento Noventa y Cuatro Mil Ciento Cincuenta y uno con 00/1A0 So/es/ y pan gasto operativo
(cuyo uso es para lograr la eficiente y eficaz ejecución det seruicio) de S/ 1g,415,00 (Diecinueve
ltlil Cuatrocienfos Qulnce con A0fi00 So/es), haciendo un total asignado de S/ 21J,566,A0
(Doscr'enfos Trece MilQulnienfos Sesenfa y Seis con 00/100 So/es/.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 088-2025-MPSC, de fecha 31 de enero det 2025,
en el A¡liculo Primero, se le Delega al lnstituto Viat Provincial (tVP) de la Provincia de Sánchez
Carrión lng. Juan Manuelsalazar Chero, a partir de
31 de diciembre del 2025, la facultad y atribuciones

la emisión de la presente resolución hasta el
de emitir acfos reso/utivos de aprobación de

técnicos de Mantenimiento Vial Rutinario, en mefio a los fundamentos expuesfos en
parte considerativa de la presente resolución.

Que, mediante INFORME N" 016-2025-^/!PSC/|VP,SC/RWPC, de fecha 13 de marzo det
2025, el lng, Richard Witliam Paredes Cema, tngeniero del tnstituto Vial provinciat de la
hlunicipalidad Provinciat Sánchez Carrión, alcanza su informe del Expediente Técnico det Servicio:,MANTENIMIENTO 

RIITINARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP,
PE.3N (DV, MARCABALITO) LOCABAMBA LA CALERA . PORTACHUELO
LLUCHUBAMBA MARAYBAMBA, L}NG, 30+336 KM, D,sTR,To DE MAR}ABAL,
PRovlNctA sANcHEz cARRtÓN - LA L¡BERTAD", que ha sido elaborado en ptanta det tvp,
detallándose la descripción técnica del seruicio, de acuerdo al siguientepresupuesfo;

RESUME,V DEI PRESUPUESTO

Directo

Cosfo
140,566.70

16,939.20

= ==== == = = = = = = = = = ==
Sub i'ofal
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==================
TOTAL DE v 194,150.40

El presupuesfo del financiamiento detseruicio en menc¡ón asciende a Sl 194,150.40 (C|ENTO
tl,oVENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA CON 40/100 SOLEST, incluido /os impuesfos
de ley; con un PLAZ1 DE EJECUCTóN Aetseruicrb de DoS0/E^JIoS CUARE^/TA (240) DiAsCALENDAROS a paftir det inicio de ejecución del presenfe proyecto; y ta A/IODAL]DAD DEEJECIJCIÓN, en esfe proyecto se realizará la modalidad de C}NTRATA, y etS/SIE,I/A DE

ALADA:
l¡tul¡tctP¡l-to,qo

bajo
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CONTRATACIÓN A ZUMA

REOSTRO N"

D.

ffi

Utilidad (5%)
7,029,34
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Por esfas consideraciones, y esfando a las facuftades y Atibuciones delegadas mediante

Resolución de Alcaldía N' 088-2025-MPSC y las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley

0 rg ánica d e M unici pa/ldades;

SERESUEIYE;

Artículo 1": APROBAR el Expediente Técnico de/ Seruicio: "MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL
CAMTNO VECINAL N0 PAVIMENTADO TRAM}: EMP, PE-3N (DV. MARCABALTTO) -

LOCABAMBA_ LA CALERA. PORTACHUELO - LLUCHUBAMBA_ ITARAYBAMBA, LONG.
30+336 ¡, D/SIRIIO DE MARCABAL, PROVINCIA SANCHEI ;ARRIÓN _ LA
LIBERTAD', con un presupuesfo total del seru¡c¡o de S/ 194,150,40 (Aenb Noventa y
Cuatro Mil Ciento Cincuenta con 40/100 So/es), incluido los impuestos de tey; con un
plazo de eiecución de 240 (Dosclenfos Cuarenta) dtas calendarios, bajo ta modatidad
de ejecución por Contrata, con sisfem a de contratación a Suma Alzada, conforme el
srguíenfe detalle:

Cosfo Direcfo 140,566,70
lndirecto 16,939,20

7,028.34
=== == ===:= = = ===== ====== = =:= = = = ===
Sub 164,534.24
IGV 29,616,16
=================================

sl 194,150.40

REG/SIRESE,
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Artículo 2o,: APR?BAR el monto de S/ 19,415.00 (Diecinueve Mit Cuatrocientos euince con
00n00 So/es/ corresponde at 1A% del presupuesfo asrgnado mediante Convenio N"
122-2025-MTC/21 para Gasfos operativos, cuyo uso es para lograr la eficiente y
eficaz eiecuciÓn del seruicio, teniendo un monto total asignado de S/ 21J,566.00
(Doscienfos Trece Mit euinientos sesenfa y sers con 00/ll|so/es/.

Artículo 3; EIVCARGA R a ta Gerencia del lnstituto vial provinciat sánchez canión, en
coordinaciÓn con la Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Loglstica, Gerencia
de Presupuesfo, Desano llo y Planificación tnstitucional (GpDpt), realice las acciones
neoesarias para convocar e/ proceso de se/eccró n correspondiente bajo ta Ley de
Co nt r atacio nes de/ Esfado.

Artículo 40: N,TlFlcAR /a presenfe Reso/u ción a ta Gerencia Municipal, Gerencia deAdministraciÓn, suá Gerencia de Logística, Gerencia de presupuesfo, Desarrolo yPlanificaciÓn lnstitucionat (GPDPD y Art, de Tennologia de ta lnformación, paraconocimiento y fines correspondientes,
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